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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 16834 REAL DECRETO 1098/2007, de 27 de julio, por el 
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la 
edad legalmente establecida, de don Antonio Martí 
García.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386.1 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el 
artículo 28.2 a) y 3 e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, por Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión del 
día 17 de abril del año 2007,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de don Antonio 
Martí García, Magistrado del Tribunal Supremo, con destino en la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de dicho Alto Tribu-
nal, por cumplir la edad legalmente establecida de 70 años, el día 25 
de septiembre del año 2007, con los derechos pasivos que le corres-
pondan por esta causa y cuya jubilación producirá efectos a partir de 
la fecha indicada.

Dado en Palma de Mallorca, el 27 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 16835 ACUERDO de 19 de julio de 2007, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se nombra 
a don Antonio Martí García Magistrado Emérito del 
Tribunal Supremo.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del día de la fecha, ha acordado nombrar de conformidad con lo 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 16836 ORDEN JUS/2741/2007, de 30 de agosto, por la que 

se resuelve la adjudicación de puestos de trabajo pro-
vistos por el procedimiento de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública (B.O.E. del 3), modificado en su redacción por la Ley 
23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 29), y previo 
cumplimiento de la tramitación que exige el Capítulo III, del Título III, 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de la Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado (B.O.E. del 10 de abril).

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la Resolución de la Con-
vocatoria efectuada por Orden JUS/2133/2007, de 9 de julio 
(B.O.E. del 16 de julio), según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

Madrid, 30 de agosto de 2007.–El Ministro de Justicia, P. D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Secretario de Estado de 
Justicia, Julio Pérez Hernández. 

dispuesto en el artículo 200.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y por el trámite previsto en el artículo 147 del Reglamento 1/95, de 
7 de junio, de la Carrera Judicial, a don Antonio Martí García Magis-
trado Emérito del Tribunal Supremo.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 2007.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 


